
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 25 de julio de 2023. Revisada la lista de 

abogados que actúan en procesos en el despacho, de la que se elaboran los 

nombramientos para amparos de pobreza no existen más datos para la posible 

localización a la abogada designada ni se  pudo establecer el proceso en el que 

actuó con base en el cual se incluyó en la lista.  

 

Le informo señora Juez, que las presentes diligencias (Amparo de Pobreza) pasan a 

Despacho para resolver sobre el relevo de la doctora SARA NATHALY RONCANCIO 

VASQUEZ apoderada de oficio designada al señor PEDRO JOSE OCAMPO AGUDELO. 

 
 

  

LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RADICADO  17001-40-03-001-2023-00143-00 

ASUNTO  Releva apoderado de oficio 

 
 

Teniendo en cuenta la imposibilidad para establecer comunicación y localizar 

la apoderada designada doctora SARA NATALY RONCANCIO VASQUEZ y quién 

según el correo electrónico con que se cuenta es asesora jurídica de una 

empresa, y quien fuera designada apoderada de oficio del señor PEDRO JOSE 

OCAMPO AGUDELO dentro de las diligencias extraprocesales (Amparo de 

Pobreza), se procede a relevarla del cargo. 

  

Ahora, como apoderado de oficio del señor PEDRO JOSE OCAMPÓ 

AGUDELO a quien se concediera amparo de pobreza, se designa al abogado 

ANDRES FELIPE RAMIREZ MORALEZ, quien se localiza en la Calle 22 Nº 

22-26 oficina 1206 Edificio del Comercio Manizales, Tel. 8848344 correo 

Electrónico feliperamirez_11@hotmail.com;  se le notificará que el 

nombramiento se hace en los términos establecidos en el numeral 7 del 

artículo 48 del Código General del Proceso, haciéndole saber que el 

nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá concurrir de manera 

inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. 



 

Líbrese y envíese oficio por Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 1 
 

  
M.G.V. 

 

 
 

                                                           
1 Publicado por estado No. 126 fijado el 31 de julio de 2023 la 7:30 am.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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